
Área de Barrios de Atención Preferente, 
Derechos Sociales, Empleo, Familia, Igualdad y Asociaciones.

Dirección General de Barrios de Atención Preferente y Servicios Sociales.
Departamento de Servicios Especializados

Unidad de Cooperación al Desarrollo.
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La Asociación Sevillana de ONGD 
(ASONGD) agrupa a 35 organizaciones 
de la provincia de Sevilla que trabajan 
en cooperación internacional para el 
desarrollo, en una apuesta común por un 
modelo de desarrollo sostenible centrado 
en las personas y comprometido en la 
lucha contra la pobreza, la desigualdad y 
la injusticia Social.
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INTRODUCCIÓN
PLAN DE COMUNICACIÓN

La Asociación Sevillana de ONGD es 
una entidad sin fines de lucro cuya 
misión es promover la cooperación y 
el desarrollo sostenible en la ciudad 
de Sevilla, actuando como un refe-
rente en la inclusión social, la educa-
ción, y la cohesión comunitaria. Con 
una trayectoria consolidada desde 
hace más de 25 años, la organización 
ha establecido alianzas estratégicas 
con instituciones locales y regiona-
les, orientándose hacia la consecu-
ción de objetivos que favorezcan el 
bienestar social de la población, en 
especial los colectivos más vulnera-
bles.

En línea con sus objetivos estraté-
gicos, la ASONGD se centra en fo-
mentar la inclusión y participación 
activa de la ciudadanía, desarro-
llando proyectos que contribuyan a 
la reducción de las desigualdades, la 
promoción de la educación inclusiva, 
y el fortalecimiento del tejido social. 
Estos objetivos están alineados con 
los principios de sostenibilidad es-
tablecidos por la Agenda 2030 y sus 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), enfatizando su compromiso 
con un desarrollo equitativo y soste-
nible para todos los habitantes del 
municipio.

El Proyecto Sevilla Coopera VI, como 
proyecto motor de la organización, 
tiene como objetivo general forta-
lecer las redes de cooperación local 
para facilitar la participación de la 
ciudadanía en iniciativas de cohe-
sión social y desarrollo comunitario, 
mediante el fomento de la educa-
ción inclusiva y el ocio responsable, 
creando espacios de convivencia que 
promuevan la igualdad de oportuni-
dades. 

A través de una serie de actividades 
innovadoras y colaborativas, el pro-
yecto pretende consolidar una cul-
tura de cooperación que contribuya 
a la mejora de la calidad de vida en 
Sevilla.

El Proyecto Sevilla Coopera VII se or-
ganiza en varias líneas de actuación 
que abordan áreas clave de la coo-
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peración y el desarrollo comunitario 
en Sevilla. Una de sus principales 
líneas integra todas las acciones de 
comunicación bajo los enfoques de 
Enfoque Basado en Derechos Hu-
manos (EBDH), género, diversidad y 
ambiental, garantizando su transver-
salidad en todas las actividades del 
proyecto. 

Una de las actividades principales 
consiste en la gestión y celebración 
de la Feria de la Solidaridad y la 
Cooperación para el Desarrollo, 
Coolectiva 4ª Edición, que cuenta 
con el apoyo de asesoría externa. 
Esta feria se posiciona como un es-
pacio central para el intercambio de 
ideas, la creación de redes y la visibi-
lización de proyectos solidarios. 

Asimismo, se trabaja en la genera-
ción de nuevos apartados y conte-
nidos en la web del Informe Sevilla 
Coopera, con el objetivo de ofrecer 
información actualizada y de cali-
dad sobre las acciones y avances del 
proyecto.

Otro pilar fundamental del proyecto 
es el desarrollo de espacios de en-

cuentro y formativos en el marco del 
Plan Formativo de la ASONGD, que 
busca capacitar a los participantes 
en diversas áreas de la cooperación 
y el desarrollo social, fortaleciendo 
sus competencias y promoviendo la 
participación activa. 

Estas actividades formativas se com-
plementan con la participación en 
otras redes y espacios municipales, 
consolidando la presencia de Sevi-
lla Coopera en distintos ámbitos de 
actuación y generando sinergias con 
otras entidades y organizaciones 
afines.

La evaluación de la implementa-
ción del Proyecto Sevilla Coopera VI 
(2023) muestra resultados significati-
vos en términos de cumplimiento de 
sus objetivos específicos. 

El proyecto se centró en fortale-
cer las capacidades comunitarias 
a través de la educación y el ocio 
responsable, con el fin de promover 
la cohesión social en las zonas más 
desfavorecidas de Sevilla.
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Las actividades centrales incluyeron 
jornadas de voluntariado y even-
tos comunitarios que impulsaron la 
integración de diversos colectivos 
vulnerables, mejorando la participa-
ción ciudadana y creando espacios 
inclusivos que promovieron la cola-
boración entre personas de diferen-
tes edades y orígenes.

Actividades 
desarrolladas en 
el marco de este 
proyecto en 2023:

La Feria de la Solidaridad y la Coo-
peración para el Desarrollo (Coolec-
tiva 2023), que se consolida como un 
espacio clave de encuentro y parti-
cipación en Sevilla, promoviendo los 
valores de la solidaridad, los dere-
chos humanos, la diversidad cultural 
y el cuidado del planeta.

La realización de 2 formaciones:

•	 Taller sobre participación de 
equipos, llevado a cabo por el 
Consorcio Andaluz de Impulso 
Social (CAIS).

•	 Taller sobre cumplimiento 
normativo para organizaciones del 
Tercer Sector Social (Compliance)

La publicación del primer Informe 
Sevilla Coopera, edición 2022, ge-
neró un Mapeo sobre el trabajo 
de las organizaciones socias de la 
ASONGD y otros actores de coope-
ración, que da a conocer cómo las 
ONGD integrantes de la ASONGD 
contribuyen al cumplimiento de la 
Agenda 2030, además de ofrecer 
una panorámica del movimiento aso-
ciativo sevillano.

Una pieza clave del proyecto fue la 
colaboración con entidades respon-
sables de educación y tiempo libre 
en el municipio, que permitió coor-
dinar y fortalecer la implementación 
de las actividades, así como garanti-
zar su adecuación a las necesidades 
de la población meta del proyecto.

Finalmente, la evaluación destaca 
el compromiso del proyecto con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), particularmente en áreas 
como la Educación de Calidad (ODS 
4), la Reducción de las Desigualdades 
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(ODS 10) y la promoción de Ciudades 
y Comunidades Sostenibles (ODS 
11).

Este proyecto continúa la labor con-
solidada de la organización, alineada 
con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y con sus estatutos, bus-
cando no solo visibilizar las acciones 
desarrolladas, sino también generar 
un impacto real en la cohesión social 
de Sevilla. 

La combinación de actividades for-
mativas, eventos comunitarios y un 
sólido plan de comunicación digital 
refuerza el compromiso de la organi-
zación con la creación de un entorno 
más inclusivo, participativo y soste-
nible.
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OBJETIVOS
DEL PLAN DE COMUNICACIÓN

El objetivo principal de este plan es 
estructurar las acciones comunicati-
vas de la organización para garantizar 
una presencia efectiva y coherente 
en los canales de comunicación se-
leccionados durante el año. 

Además de este, el plan pretende 
cumplir los siguientes objetivos es-
pecíficos:

•	 Aumentar la visibilidad de 
las campañas de sensibilización 
en áreas clave como la inclusión 
social, la educación y la sostenibili-
dad, temas centrales del proyecto 
Sevilla Coopera VII. 

•	 Diifundir los resultados de los 
proyectos y actividades de la or-
ganización, incluyendo iniciativas 
como la Feria de la Solidaridad y 
la Cooperación y las formaciones 
especializadas. 

•	 Potenciar la incidencia social 
en la ciudad de Sevilla sobre te-
máticas como salud, educación, 
igualdad de género, cambio climá-

tico y la reducción de las desigual-
dades, en línea con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS).

•	 Reforzar las relaciones con or-
ganizaciones socias, financiadores 
y colaboradores, quienes juegan 
un papel crucial en la implementa-
ción y éxito de los proyectos de la 
ASONGD.

•	 Consolidar las alianzas estra-
tégicas con instituciones locales 
y regionales para garantizar una 
mayor participación ciudadana y 
fortalecer la cohesión comunitaria 
en Sevilla.
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PÚBLICO
OBJETIVO

El plan se orienta a un público di-
verso, clave para el éxito de las ini-
ciativas de la ASONGD y del Proyecto 
Sevilla Coopera VII. Este público está 
compuesto por los siguientes grupos:

•	 Organizaciones socias: quienes 
forman parte activa de la organi-
zación, participando en la planifi-
cación y ejecución de los proyec-
tos. Deben estar constantemente 
informadas sobre los resultados 
de las actividades, eventos clave 
como la Feria de la Solidaridad y 
la Cooperación y las formaciones 
especializadas ofrecidas por la 
organización.

•	 Financiadores: El Ayuntamineto 
de Sevilla, como financiador exclu-
sivo del Proyecto, requiere  infor-
mación detallada sobre los impac-
tos alcanzados, especialmente en 
lo relativo al cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS)  y  el uso efectivo de los 
recursos aportados.

•	 Asociaciones Vecinales (AAVV), 
Centros Cívicos y colectivos ciu-
dadanos: organizaciones clave 
que trabajan a nivel comunitario y 
local. A través de su participación 
activa en proyectos como la Feria 
Coolectiva, se busca fomentar una 
mayor cohesión social y una par-
ticipación ciudadana inclusiva en 
Sevilla. Estas entidades son esen-
ciales para el fortalecimiento de 
redes colaborativas y la creación 
de espacios de convivencia y coo-
peración en los barrios.

•	 Asociaciones de mujeres y 
jóvenes: grupos que juegan un 
papel crucial en la promoción de 
la igualdad de género y la inclu-
sión de la juventud en la toma de 
decisiones. Estas asociaciones son 
aliadas estratégicas para impul-
sar campañas de sensibilización y 
proyectos de educación inclusiva, 
así como para promover el empo-
deramiento de mujeres y jóvenes 
en la ciudad.
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•	 Medios de comunicación local 
y asociaciones de periodistas: la 
colaboración con medios de co-
municación locales y asociaciones 
de periodistas y comunicadores 
es vital para amplificar el alcance 
de las campañas de sensibilización 
y difundir los logros de los pro-
yectos. A través de una relación 
fluida con los medios, la organi-
zación busca posicionarse como 
referente en temas de desarrollo 
sostenible y cooperación.

•	 Entidades de cooperación 
internacional para el desarrollo: 
instituciones especializadas en 
proyectos de cooperación inter-
nacional y de acción social que 
comparten los objetivos de la 
ASONGD. Estas entidades partici-
pan activamente en la implemen-
tación de estrategias y proyectos 
que buscan la reducción de des-
igualdades y la promoción de los 
derechos humanos, tanto en Sevi-
lla como en otros contextos.

•	 Otros agentes vinculados al 
ámbito de la cooperación interna-
cional: organismos gubernamen-

tales, ONG, instituciones acadé-
micas y redes de cooperación que 
trabajan en el desarrollo soste-
nible y la inclusión social a nivel 
local e internacional. Estos actores 
juegan un papel crucial en la crea-
ción de sinergias y alianzas estra-
tégicas que potencian el impacto 
de las iniciativas desarrolladas por 
la ASONGD.

•	 Público en general: la ciudada-
nía de Sevilla, a la que se busca in-
volucrar a través de campañas de 
sensibilización, eventos comuni-
tarios como la Feria de la Solidari-
dad y actividades educativas. Este 
público se beneficiará de las inicia-
tivas enfocadas en la igualdad de 
oportunidades, el ocio responsa-
ble y la promoción de una cultura 
de cooperación. La participación 
del público general es fundamen-
tal para consolidar una ciudad más 
inclusiva, solidaria y comprome-
tida con los valores de sostenibili-
dad y cohesión social.
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LENGUAJE
ESTILO DE COMUNICACIÓN

El lenguaje y el estilo de comunica-
ción empleados en este plan estarán 
alineados con los diversos públicos 
objetivo, garantizando una comuni-
cación efectiva, inclusiva y coherente 
con los valores de la ASONGD y los 
principios de cooperación y desarro-
llo. 

Se establecerán diferentes niveles 
de formalidad y tecnicidad según el 
receptor del mensaje, manteniendo 
en todo momento la claridad y acce-
sibilidad de los contenidos.

1. Ciudadanía en 
general

El lenguaje dirigido al público general 
será inclusivo, accesible y no técnico. 
Se utilizarán mensajes claros, con-
cisos y directos, evitando términos 
excesivamente especializados que 
puedan resultar complejos. 

El objetivo es generar cercanía y pro-
mover la participación activa de la 
ciudadanía en las iniciativas de la or-

ganización, especialmente en even-
tos como la Feria de la Solidaridad y 
la Cooperación, campañas de sen-
sibilización y formaciones abiertas. 
Se priorizará el uso de un lenguaje 
positivo que invite al compromiso y 
a la acción, fomentando la identifi-
cación con los valores de igualdad, 
sostenibilidad y cooperación.

2. Financiadores y 
personal técnico

Cuando el contenido esté dirigido a 
financiadores, instituciones y perso-
nal técnico, el lenguaje adoptará un 
tono más formal y técnico, con un 
enfoque en la precisión y el detalle. 

Se utilizarán terminologías especí-
ficas del ámbito de la cooperación 
internacional, el desarrollo sosteni-
ble y la gestión de proyectos, con el 
fin de garantizar una comunicación 
clara y efectiva sobre los objetivos, 
metodologías, resultados y eva-
luaciones del Proyecto Sevilla Coo-
pera VII. Los informes, boletines y 
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comunicaciones técnicas estarán 
estructurados para presentar datos 
cuantitativos y cualitativos que de-
muestren el impacto de las acciones, 
el uso responsable de los recursos y 
el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS).

3. Organizaciones 
socias y ONGD

Para las organizaciones socias y 
ONGD colaboradoras, el estilo será 
colaborativo y técnico, adaptado a 
la experiencia de estos actores en 
la implementación de proyectos de 
cooperación. 

Se utilizará un lenguaje inclusivo y 
especializado, promoviendo la retro-
alimentación y la co-creación de con-
tenidos, especialmente en la difusión 
de actividades conjuntas, como la 
Feria de la Solidaridad, y en la pro-
ducción de reportajes, entrevistas y 
otros materiales que visibilicen las 
acciones del proyecto.

4. Medios de 
comunicación y 
periodistas

En la relación con los medios de 
comunicación, el estilo será informa-
tivo y preciso, garantizando la en-
trega de mensajes clave que resalten 
los logros y el impacto de los proyec-
tos. Se redactarán comunicados de 
prensa claros, concisos y atractivos 
para los medios, destacando histo-
rias humanas, testimonios y resulta-
dos tangibles que faciliten la difu-
sión en medios locales y regionales. 

Asimismo, se proporcionará infor-
mación contextualizada para que los 
periodistas puedan comprender la 
importancia de las actividades en el 
marco de la cooperación y el desa-
rrollo sostenible.

5. Público institucional 
y académico

El lenguaje dirigido a instituciones 
públicas, entidades académicas y or-
ganismos especializados será formal 
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y técnico, empleando una narrativa 
detallada que refleje la alineación 
de las acciones con los marcos in-
ternacionales de desarrollo, como la 
Agenda 2030. 

Se incluirán siempre que resulte ne-
cesario, referencias a normativas, es-
tudios y buenas prácticas del sector 
para respaldar la comunicación, y se 
priorizará la difusión de contenidos 
que fortalezcan las alianzas estraté-
gicas y la cooperación interinstitucio-
nal.
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ESTRATEGIA
DE GENERACIÓN DE CONTENIDOS

Con el fin de cumplir los objetivos 
del plan, se ha diseñado una  estra-
tegia de generación de contenidos 
informativos, que tiene como obje-
tivo principal aumentar la visibilidad 
y el impacto de las acciones de coo-
peración al desarrollo en Sevilla, em-
pleando una combinación de medios 
digitales y tradicionales para llegar a 
diferentes públicos. 

La integración de las actividades A2 
y A3 previstas en el Resultado Espe-
rado 4 del Proyecto Sevilla Coopera 
VII garantizará que la difusión sea 
coherente, eficaz y atractiva, des-
tacando tanto los logros tangibles 
como el valor intangible de la coope-
ración, y en general, el trabajo que 
desempeñan las ONGD sevillanas.

A continuación, se detallan los tipos 
de contenidos que se desarrollarán, 
así como su enfoque:

1. Reportajes y 
artículos de opinión

Se redactarán reportajes en profun-
didad y artículos de opinión que vi-
sibilicen historias de interés. Pueden 
incluirse en este tipo de contenidos 
voces de actores clave o personas 
miembro de grupos meta de proyec-
tos financiados por el Ayuntamiento 
de Sevilla y otras entidades colabora-
doras. 

El objetivo es destacar el impacto 
positivo del trabajo de las organiza-
ciones en las comunidades y cómo 
este contribuye al desarrollo soste-
nible. Siempre que sea posible, este 
contenido se verá enriquecido con 
voces críticas y expertas que enri-
quezcan el debate sobre los retos y 
avances en el ámbito de la Educación 
para el Desarrollo (EpD). Los repor-
tajes serán promovidos tanto en la 
web como en las redes sociales de 
la ASONGD, así como en el boletín 
informativo #SevillaCoopera.
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2. Vídeos breves

Para enriquecer el contenido gene-
rado, se usará de manera estratégica  
el formato vídeo como complemento 
para fortalecer el engagement en 
redes sociales y otros canales digita-
les, que resuman de manera concisa 
el impacto de las iniciativas financia-
das. 

Este formato puede ser útil para 
promover y documentar la Feria de 
la Solidaridad y la Cooperación para 
el Desarrollo (Coolectiva, 4ª edición) 
como para complementar contenido 
generado en redes. 

3. Difusión en redes 
sociales, web y boletín 
informativo

Un aspecto clave de la estrategia 
será la difusión constante de con-
tenidos a través de los perfiles en 
redes sociales de la ASONGD, la web 
institucional y los boletines informa-
tivos del Proyecto. 

El boletín servirá como una herra-

mienta central para mantener a 
la ciudadanía informada sobre los 
avances, eventos y resultados del 
plan de cooperación, así como para 
compartir la agenda y noticias de las 
ONGD socias. El contenido compar-
tido abarcará tanto producciones 
propias (entrevistas, artículos, ví-
deos) como la difusión de informa-
ción proporcionada por las ONGD 
colaboradoras.

La creación de contenido no solo 
estará orientada a la promoción, sino 
también a la reflexión crítica sobre 
los temas de cooperación y desarro-
llo. 

Se priorizará la creación de conteni-
dos con valor diferencial, que no solo 
informen, sino que también generen 
una reflexión y contribuyan a cam-
biar las narrativas tradicionales sobre 
la cooperación internacional, presen-
tándola como un proceso inclusivo, 
participativo y sostenible.
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4. Fotografías y 
testimonios visuales

A lo largo del proceso de documen-
tación y generación de contenidos, 
se documentarán fotográficamente 
las acciones desarrolladas en el 
marco del Proyecto Sevilla Coopera 
VII, así como de los beneficiarios 
y actores clave cuando estas sean 
relevantes para la creación de conte-
nidos. 

Estas imágenes, que serán utiliza-
das en la Feria de la Solidaridad y la 
Cooperación, en las redes sociales 
y otros materiales promocionales, 
buscarán ofrecer una visión cercana 
y humana de los logros alcanzados a 
través de la cooperación.
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CANALES
DE COMUNICACIÓN

Este plan de comunicación pretende 
generar valor añadido y visiones 
plurales, destacando historias de 
impacto y logros de los proyectos 
financiados por el Ayuntamiento de 
Sevilla, convirtiéndose en una fuente 
informativa clave. 

Además, se complementará el con-
tenido generado en el marco del 
proyecto con la difusión de noticias 
relevantes sobre la actividad de 
las organizaciones asociadas a la 
ASONGD, abarcando temas como 
agenda, formación, empleo, así 
como otras informaciones de interés 
dentro del ámbito social.

Para llevar a cabo estas tareas se ha 
generado una taxonomía de canales 
que se describen a continuación.

a. Redes Sociales

Las redes sociales serán un canal 
clave para la difusión de las activida-
des y resultados de la ASONGD. Se 
emplearán las siguientes platafor-
mas:

•	 Facebook: Se usará para com-
partir eventos, noticias y resul-
tados de los proyectos, con un 
enfoque más orientado a la comu-
nidad.

•	 Twitter: Ideal para compartir 
noticias rápidas y comentarios so-
bre temas de actualidad en coope-
ración y desarrollo.

•	 Instagram: Se centrará en la 
difusión de contenido visual, inclu-
yendo infografías y videos sobre 
los proyectos en curso.

•	 LinkedIn: Plataforma para di-
fundir artículos más especializados 
y establecer conexiones con finan-
ciadores y otros actores clave.

Las publicaciones en redes sociales 
estarán identificadas con la etiqueta 
#SevillaCoopera, que permitirá se-
guir las actividades de la ASONGD de 
manera organizada.



ASOCIACIÓN SEVILLANA DE ONGD

18

b. Medios de 
Comunicación 
Tradicionales

Se recurrirá a medios de comunica-
ción tradicionales de manera estraté-
gica y en combinación con la poten-
ciación de canales digitales y redes 
sociales para ampliar la difusión del 
contenido generado en el proyecto. 

•	 Prensa local: para artículos y 
notas de prensa que informen 
sobre los hitos y resultados de los 
proyectos.

•	 Radio y televisión locales: a fin 
de realizar entrevistas y reportajes 
que amplíen la visibilidad de la 
organización y sus iniciativas.

c. Boletines 
Electrónicos por 
correo electrónico

El uso del mailing electrónico a tra-
vés de servidores de correo masivo 
se presenta como una herramienta 
estratégica clave para el plan de co-

municación de la ASONGD. 

Este canal permite establecer un 
contacto continuo y directo con 
una audiencia seleccionada y con 
los grupos de interés relevantes. Al 
tratarse de una difusión más directa 
y personal, los boletines electrónicos 
aseguran una mejor recepción de los 
mensajes por parte de un público 
predispuesto, lo que facilita un equi-
librio informativo más efectivo. 

El mailing ofrece la oportunidad de 
maximizar la difusión de las activi-
dades de la organización mediante 
llamadas a la acción bien dirigidas. 

Además, refuerza el vínculo con el 
público actual, y permite expandir la 
base de seguidores, cuando se pro-
mueve adecuadamente a través de 
diversos medios de comunicación.

Tipologías de Boletines

•	 Boletines Internos: Exclusivos 
para las organizaciones asociadas, 
con comunicaciones relevantes 
sobre asambleas, convocatorias y 
seguimiento de proyectos.
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•	 Boletines Informativos: De 
periodicidad mensual, dirigidos 
tanto a las personas socias como a 
suscriptores externos. Se enfocan 
en noticias generales, formación y 
eventos de relevancia. Los princi-
pales bloques temáticos incluyen 
actualidad, agendas de empleo y 
formación.

•	 Boletines Temáticos: También 
de periodicidad mensual, pero 
centrados en temas específicos 
como ferias, formaciones o cele-
braciones importantes como el 
Día de las Personas Cooperantes.

d. Web Corporativa

El sitio web de ASONGD será el 
centro neurálgico de la información. 
La página se actualizará de manera 
constante con contenido sobre los 
proyectos, estudios, informes y noti-
cias de relevancia.

•	 Sección “Sevilla Coopera”: Den-
tro del sitio web se incluirá una 
sección específica para difundir 
los contenidos del proyecto Sevilla 

Coopera. Esta sección será actuali-
zada periódicamente y contendrá 
tanto los materiales generados en 
los espacios de formación como 
los eventos y actividades de las 
asociadas.

•	 Biblioteca Online de Recursos 
Formativos: Se habilitará un espa-
cio dedicado a la recopilación de 
materiales formativos que hayan 
sido generados dentro del marco 
del Plan Formativo de la ASONGD. 
Este recurso permitirá a las orga-
nizaciones asociadas acceder a 
información útil y actualizada para 
el desarrollo de sus proyectos y 
actividades.
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GESTIÓN DE RIESGOS
EN EL PLAN DE 
COMUNICACIÓN
El Plan de Riesgos es una herra-
mienta fundamental para garantizar 
el éxito y la sostenibilidad del Plan 
de Comunicación del Proyecto Sevi-
lla Coopera VII. Identificar, analizar 
y mitigar los riesgos potenciales 
permitirá asegurar que las estrate-
gias comunicativas se implementen 
eficazmente, minimizando posibles 
desviaciones o fracasos. 

A continuación, se presenta un análi-
sis detallado de los principales ries-
gos, sus impactos y las estrategias 
para mitigarlos.

1. Riesgos relacionados 
con la ejecución

a. Falta de recursos financieros sufi-
cientes

•	 Descripción: La insuficiencia de 
financiación o una mala asigna-
ción de los recursos disponibles 
puede afectar la ejecución de las 
acciones de comunicación.

•	 Impacto: Reducción del alcance 

de las campañas, disminución de 
la calidad de los contenidos y limi-
taciones en la difusión en medios 
clave.

•	 Estrategia de mitigación: Se 
realizarán revisiones periódicas 
del presupuesto de comunica-
ción para ajustar las prioridades, 
garantizando un uso óptimo de 
los fondos. Además, se buscarán 
alianzas con entidades y medios 
que puedan ofrecer difusión gra-
tuita o a bajo coste, y se evaluará 
la posibilidad de aumentar la 
financiación a través de campañas 
de recaudación adicionales.

b. Retrasos en la implementación

•	 Descripción: Retrasos en la eje-
cución de las acciones planificadas 
debido a problemas operativos o 
imprevistos.

•	 Impacto: Desajuste en el ca-
lendario de actividades comuni-
cativas, lo que podría afectar la 
participación en eventos clave 
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como la Feria de la Solidaridad y la 
Cooperación.

•	 Estrategia de mitigación: Se 
establecerá un cronograma flexi-
ble con márgenes de tiempo que 
permita adaptarse a imprevistos. 
También se mantendrá una comu-
nicación constante con los pro-
veedores y socios para garantizar 
que todas las acciones se ejecuten 
según lo programado.

2. Riesgos 
relacionados con los 
públicos objetivo

a. Baja participación de la ciudada-
nía

•	 Descripción: La falta de interés 
o baja participación del público 
general en las actividades y even-
tos comunicativos.

•	 Impacto: Reducción de la visi-
bilidad y del impacto social de las 
campañas, afectando el objetivo 
de generar una cultura de coope-
ración y sensibilización.

•	 Estrategia de mitigación: Se 
reforzará el trabajo de sensibiliza-
ción previo a través de campañas 
informativas en redes sociales, uti-
lizando mensajes que destaquen 
la relevancia de la cooperación 
y los beneficios directos para la 
ciudadanía. Además, se identifica-
rán líderes comunitarios y figuras 
locales influyentes que puedan 
ayudar a promover las actividades, 
aumentando así la participación.

b. Desconexión con financiadores y 
colaboradores

•	 Descripción: Una comunicación 
ineficiente o insuficiente con fi-
nanciadores y colaboradores clave 
puede generar desinterés o falta 
de compromiso.

•	 Impacto: Pérdida de apoyo 
financiero o estratégico, compro-
metiendo el alcance y la sostenibi-
lidad del plan.

•	 Estrategia de mitigación: Se 
establecerán informes regulares y 
personalizados para los financia-
dores, destacando los resultados 
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logrados y la eficiencia en el uso 
de los recursos. Además, se im-
plementarán reuniones periódicas 
con los colaboradores para mante-
nerlos informados y comprometi-
dos con el proyecto.

3. Riesgos 
tecnológicos y en 
redes sociales

a. Fallos en las plataformas digitales 
o redes sociales

•	 Descripción: Interrupciones téc-
nicas en las plataformas digitales, 
fallos en el sitio web o problemas 
en las redes sociales que limiten la 
difusión de contenido.

•	 Impacto: Pérdida de oportuni-
dades de difusión en momentos 
clave, lo que podría afectar la visi-
bilidad de las campañas o eventos 
importantes.

•	 Estrategia de mitigación: Se 
contratarán servicios de man-
tenimiento y soporte técnico 
especializado para garantizar el 

funcionamiento continuo de las 
plataformas. Asimismo, se utiliza-
rán canales de difusión alternati-
vos (boletines informativos, correo 
electrónico) como respaldo en 
caso de fallos en las redes socia-
les.

b. Ciberataques o violaciones de 
seguridad

•	 Descripción: Riesgo de sufrir 
ataques informáticos que compro-
metan la seguridad de los datos 
de los participantes o de la organi-
zación.

•	 Impacto: Daños a la reputación 
de la organización, pérdida de 
confianza de los socios y riesgo de 
sanciones legales por incumpli-
miento de normativas de protec-
ción de datos.

•	 Estrategia de mitigación: Se 
implementarán medidas de ciber-
seguridad avanzadas, como el uso 
de cifrado de datos, contraseñas 
seguras y acceso restringido a las 
plataformas. Además, se realizará 
una capacitación periódica al per-
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sonal sobre buenas prácticas en 
seguridad digital.

4. Riesgos 
reputacionales

a. Mala interpretación o reacción 
negativa al contenido publicado

•	 Descripción: La publicación de 
contenido que pueda ser malin-
terpretado o generar reacciones 
negativas entre los públicos objeti-
vos, lo que afectaría la imagen de 
la ASONGD.

•	 Impacto: Daño a la reputación 
de la organización, disminución de 
la participación y pérdida de credi-
bilidad ante los financiadores y la 
ciudadanía.

•	 Estrategia de mitigación: Se 
realizará una revisión rigurosa 
de todo el contenido antes de 
su publicación, asegurándose de 
que los mensajes sean inclusivos, 
respetuosos y alineados con los 
valores de la organización. Ade-
más, se implementará un plan de 

gestión de crisis en redes sociales 
para abordar rápidamente cual-
quier problema que surja.

b. Críticas por falta de transparencia

•	 Descripción: Percepción de falta 
de transparencia en la gestión de 
recursos o en la divulgación de 
resultados.

•	 Impacto: Desconfianza por 
parte de los financiadores, ONGD 
socias y el público en general, lo 
que podría comprometer la conti-
nuidad del proyecto.

•	 Estrategia de mitigación: Se 
publicarán informes detallados y 
accesibles sobre el uso de los re-
cursos y los resultados obtenidos. 
También se fomentará la participa-
ción activa de los distintos grupos 
de interés en las evaluaciones y 
seguimientos del proyecto.
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5. Riesgos 
relacionados con la 
cobertura mediática

a. Interés limitado de los medios 
hacia las noticias del tercer sector

•	 Descripción: Los medios de 
comunicación tradicionales, en 
ocasiones, muestran un interés re-
ducido por cubrir noticias relacio-
nadas con asociaciones del tercer 
sector o eventos comunitarios, 
como la Feria de la Solidaridad y la 
Cooperación.

•	 Impacto: Baja visibilidad de las 
actividades del proyecto, lo que 
podría limitar el alcance de las 
campañas, reducir la participación 
ciudadana y dificultar la captación 
de nuevos apoyos o financiacio-
nes.

•	 Estrategia de mitigación: Se re-
currirá a medios de comunicación 
tradicionales de manera estra-
tégica, cuando sea necesario, en 
combinación con la potenciación 
de canales digitales y redes socia-

les para ampliar la difusión. Asi-
mismo, se buscará establecer un 
contacto eficaz con medios locales 
o especializados para publicar 
contenidos propios en temas de 
cooperación, y se trabajará en la 
creación de historias de impacto y 
contenido atractivo para captar la 
atención de los medios. Además, 
se buscará fomentar la comunica-
ción directa con periodistas inte-
resados en temáticas del tercer 
sector.

6. Riesgos externos

a. Cambios en el entorno político o 
legal

•	 Descripción: Cambios en las 
normativas locales, regionales 
o internacionales que afecten la 
cooperación al desarrollo o las 
estrategias de comunicación.

•	 Impacto: Necesidad de rees-
tructurar las acciones o de ajustar 
el plan de comunicación a nuevos 
marcos regulatorios.
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•	 Estrategia de mitigación: Se 
realizará un seguimiento cons-
tante de la evolución de las nor-
mativas y políticas relevantes, y se 
mantendrán contactos con exper-
tos legales para adaptar rápida-
mente el plan de comunicación a 
cualquier cambio que se produzca.

b. Crisis sanitarias o ambientales

•	 Descripción: Situaciones impre-
vistas como pandemias, desastres 
naturales u otras crisis que limiten 
la posibilidad de realizar eventos 
presenciales o afecten la capaci-
dad de ejecución de las acciones 
planificadas.

•	 Impacto: Cancelación de even-
tos importantes, reducción de la 
participación ciudadana y dificul-
tades para mantener el compro-
miso de los financiadores.

•	 Estrategia de mitigación: Se 
desarrollarán planes alternativos 
para trasladar las actividades a en-
tornos virtuales o híbridos, asegu-
rando la continuidad del proyecto. 
Además, se crearán protocolos 

de acción ante emergencias para 
proteger la salud y seguridad de 
los participantes.
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EVALUACIÓN
DEL PLAN DE 
COMUNICACIÓN
La evaluación del Plan de Comunica-
ción del Proyecto Sevilla Coopera VII 
será un proceso continuo que permi-
tirá medir la efectividad de las estra-
tegias implementadas, tanto desde 
una perspectiva cuantitativa como 
cualitativa. 

La evaluación se llevará a cabo a 
través de indicadores clave de ren-
dimiento (KPI) para realizar un se-
guimiento detallado de cada acción 
comunicativa. Se utilizarán métricas 
de alcance, interacción y conversión 
para el análisis cuantitativo, mientras 
que encuestas aportarán informa-
ción cualitativa sobre la efectividad 
de los mensajes y la adecuación de 
los canales utilizados. 

Este enfoque permitirá ajustes opor-
tunos para optimizar los resultados 
y garantizar el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos del plan.

1. Evaluación cuantita-
tiva (ROI e informes de 
impacto)
La evaluación cuantitativa se cen-
trará en medir el retorno sobre la 
inversión (ROI) y los resultados nu-
méricos derivados de las acciones de 
comunicación implementadas. Para 
ello, se utilizarán los siguientes indi-
cadores:

•	 Alcance de las campañas: Nú-
mero de personas impactadas por 
las campañas en medios digitales 
y tradicionales, incluyendo datos 
sobre tráfico web, impresiones y 
menciones en medios de comuni-
cación.

•	 Engagement: Medición de la 
interacción con el contenido, eva-
luando métricas como el número 
de “me gusta”, “compartidos”, “co-
mentarios”, suscriptores nuevos, y 
asistentes a eventos.

•	 Conversión: Cantidad de perso-
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nas que, a partir de las acciones 
de comunicación, se han conver-
tido en participantes activos en las 
iniciativas del proyecto, como la 
Feria de la Solidaridad.

•	 Informe financiero: Relación 
entre el presupuesto destinado a 
la comunicación y los resultados 
obtenidos, destacando el uso efi-
ciente de los recursos.

2. Evaluación 
cualitativa

La evaluación cualitativa constituye 
un elemento esencial en la medición 
de la efectividad de un plan de co-
municación, ya que permite interpre-
tar las percepciones subjetivas de los 
distintos públicos y su relación con 
los mensajes clave. 

Este tipo de análisis ofrece una 
comprensión profunda del alcance 
y resonancia de las acciones comu-
nicativas, superando las limitacio-
nes de los indicadores cuantitativos 
tradicionales. Al analizar los matices 
y variaciones en la recepción de los 

mensajes, permite identificar facto-
res clave que condicionan su efectivi-
dad, como el contexto cultural, social 
y político en el que se difunden. Esta 
visión integral resulta crucial para 
ajustar y optimizar las estrategias de 
comunicación, logrando un impacto 
más significativo en los públicos ob-
jetivo.

•	 Encuestas de satisfacción: Rea-
lizadas entre los diferentes 
públicos, como ONGD socias, 
participantes de eventos y finan-
ciadores, para conocer su per-
cepción sobre la efectividad de 
los mensajes y las actividades de 
sensibilización.

•	 Análisis de la narrativa: Revi-
sión de cómo los mensajes clave, 
como la promoción de la inclusión 
social y la cooperación, han sido 
transmitidos y recibidos por los 
distintos públicos. Se evaluará si la 
estrategia comunicativa ha con-
tribuido a cambiar o consolidar 
percepciones sobre la cooperación 
internacional y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS).



ASOCIACIÓN SEVILLANA DE ONGD

30

3. Informe de impacto 
en las redes sociales

Este una pieza clave para evaluar el 
alcance y la efectividad del plan de 
comunicación del Proyecto Sevilla 
Coopera VII. A través de un análisis 
de los datos estadísticos que propor-
cionan las redes, como el aumento 
en el número de seguidores o la cali-
dad de las interacciones generadas-
demos ayuda a analizar la visibilidad 
del proyecto. 

La frecuencia y el tipo de interaccio-
nes permitirán evaluar el grado de 
participación y el interés genuino de 
los usuarios. 

Se considerarán los siguientes aspec-
tos:

•	 Crecimiento en redes: Número 
de seguidores y suscriptores al-
canzados durante la ejecución del 
plan, así como la frecuencia y tipo 
de interacción.

•	 Análisis de contenido: Evalua-
ción del rendimiento de los distin-
tos tipos de publicaciones (vídeos, 

entrevistas, reportajes) para iden-
tificar qué formatos han generado 
más impacto y engagement.

•	 Análisis de sentimiento: Herra-
mientas de monitoreo para eva-
luar el tono y la percepción que 
los usuarios tienen de la marca 
y los mensajes asociados al pro-
yecto. 

•	 Viralidad: Medición del número 
de veces que los contenidos han 
sido compartidos y el alcance 
orgánico logrado, especialmente 
durante eventos clave como la 
Feria de la Solidaridad.
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Calle Virgen del Mayor Dolor 9, 
41009 Sevilla

Teléfono 681 67 34 60

Área de Barrios de Atención Preferente, 
Derechos Sociales, Empleo, Familia, Igualdad y Asociaciones.

Dirección General de Barrios de Atención Preferente y Servicios Sociales.
Departamento de Servicios Especializados

Unidad de Cooperación al Desarrollo.

El Proyecto Sevilla Coopera VII está desarrollado por 
la Asociación Sevillana de ONGD y financiado por el 

Ayuntamiento de Sevilla
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